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PEPINO
El Ayuntamiento de Pepino, reunido el día 27 de septiembre de

2012, en sesión plenaria ordinaria, entre otros asuntos, acordó por
unanimidad la modificación de la Ordenanza complementaria
reguladora de las licencias de instalacion, apertura o de
funcionamiento de establecimientos y actividades de conformidad
con lo previsto en el artículo 17 del texto refundido de la Ley de
Haciendas Locales, se expone al público, durante el plazo de 30 días
hábiles contados a partir del día siguiente de su publicación en el
«Boletín Oficial» de la provincia de Toledo, para que los interesados
puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que
consideren oportunas. En el caso de no haberse producido
reclamaciones durante el periodo de exposición pública, se entenderá
definitivamente aprobada, y en previsión de esta última circunstancia
se publica a continuación el texto integro de la Ordenanza:

ORDENANZA COMPLEMENTARIA REGULADORA
DE LAS LICENCIAS DE INSTALACIÓN, APERTURA
O DE FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS

Y ACTIVIDADES
Visto el texto vigente de la Ordenanza fiscal reguladora

de la tasa por licencias de instalación, apertura o de
funcionamiento de establecimientos y actividades, el cuál fue
publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia de Toledo, se
propone su modificación íntegra. La modificación consiste en:

Exposición de motivos
La Directiva 2006/123/CE (LA LEY 12580/2006) del

Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006,
relativa a los servicios en el mercado interior, impone a los Estados
miembros la obligación de eliminar todas las trabas jurídicas y
barreras administrativas injustificadas a la libertad de
establecimiento y de prestación de servicios que se contemplan
en los artículos 49 (la Ley 6 de 1957) y 57 del Tratado de
Funcionamiento de la Unión Europea (La Ley 6 de 1957),
respectivamente, establece un principio general según el cual el
acceso a una actividad de servicios y su ejercicio no estarán sujetos
a un régimen de autorización. La transposición parcial al
ordenamiento jurídico español realizada a través de la Ley 17 de
2009, de 23 noviembre, sobre libre acceso a las actividades de
servicios y su ejercicio, dispone que únicamente podrán
mantenerse regímenes de autorización previa, por ley, cuando no
sean discriminatorios, estén justificados por una razón imperiosa
de interés general y sean proporcionados. En particular, se

considerará que no está justificada una autorización cuando sea
suficiente una comunicación o una declaración responsable del
prestador, para facilitar, si es necesario, el control de la actividad.

La Ley 17 de 2009 entiende por «servicio» como «... cualquier
actividad económica por cuenta propia prestada normalmente a
cambio de una remuneración...» y entiende como prestación de
servicios:

a) Actividades de carácter industrial.
b) Actividades de carácter mercantil.
c) Actividades artesanales.
d) Actividades propias de las profesiones liberales.
En el ámbito local, la licencia de apertura de establecimiento

ha constituido un instrumento de control municipal con el fin de
mantener el equilibrio entre la libertad de creación de empresa y
la protección del interés general justificado por los riesgos
inherentes de las actividades de producir incomodidades, alterar
las condiciones normales de salubridad y medioambientales,
incidir en los usos urbanísticos, o implicar riesgos graves para la
seguridad de las personas o bienes.

El Real Decreto-Ley 19 de 2012, tiene por objeto el impulso
y dinamización de la actividad comercial minorista y de
determinados servicios mediante al eliminación de cargas y
restricciones administrativas existente que afectan al inicio de la
actividad comercial, en particular, mediante al supresión de las
licencias de ámbito municipal vinculadas con los establecimientos
comerciales, sus instalaciones y determinadas obras previas. Y
establece en su anexo las actividades que no está sujetas a licencia.

Como consecuencia, este Ayuntamiento, dentro de las medidas
de adaptación a la nueva normativa, mediante la presente
Ordenanza, pretende facilitar y facultar la puesta en marcha de
actividades económicas incluidas en el ámbito de aplicación de
la Ley 17 de 2009, con el fin de extender la eliminación de trabas
y agilización administrativa a otras actividades, de forma que
podrán iniciarse sin previa licencia municipal desde el mismo
día de la presentación de la declaración responsable, sin necesidad
de esperar a la finalización del control municipal, el cual se
mantiene aunque se articule a posteriori. De este modo, la
mencionada presentación, y la toma de conocimiento por parte
de la Administración no supone una autorización administrativa
para ejercer una actividad, sino un medio para que la
Administración conozca la existencia de dicha actividad y activar
las comprobaciones pertinentes. El mantenimiento de la licencia
previa en la apertura de determinadas actividades se justifica por
razones imperiosas de interés general, de orden público, seguridad
pública, salud pública, seguridad de los destinatarios de bienes y
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servicios, de los trabajadores, protección del medio ambiente y
el entorno urbano.

Esta Ordenanza contiene algunas novedades, entre las que
cabe destacar las siguientes:

La incorporación a nuestro régimen normativo de la técnica
permitida en otros sectores de intervención administrativa
denominada declaración responsable y comunicación previa en
la que el interesado (en este caso prestador de servicios) comunica
a la Administración la realización de una actividad sobre un
establecimiento físico determinado sin que fuere exigible una
autorización o licencia expresa del mismo.

Se ha especificado con mayor detalle la documentación que
habrá de aportarse para las tomas de conocimiento determinadas
en la Ordenanza, estableciéndose los procedimientos a seguir en
cada caso.

En cuanto al régimen sancionador se ha fijado la tipificación
de infracciones y sanciones, estableciendo la posibilidad de
imponer sanciones accesorias a las de carácter En definitiva se
pretende con esta nueva ordenanza, agilizar y flexibilizar los
mecanismos de intervención administrativa en la actividad
económica de los administrados, estableciendo distintos
procedimientos en función de la actividad a ejercitar.

Por tanto, en virtud de la autonomía local constitucionalmente
reconocida, que garantiza a los Municipios personalidad jurídica
propia y plena autonomía en el ámbito de sus intereses, y que
legitima el ejercicio de competencias de control de las actividades
que se desarrollen en su término municipal, se dicta la presente
Ordenanza previa observancia de la tramitación establecida al
efecto por el artículo 49 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local.

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1.- Objeto.
1. La presente Ordenanza tiene por objeto regular los

procedimientos de intervención municipal sobre los
establecimientos, locales, o lugares estables, ubicados en el
término municipal de Pepino, destinados al ejercicio de
actividades económicas por cuenta propia, prestada normalmente
a cambio de una remuneración económica, o su modificación, a
través de los medios establecidos en el artículo 84 de la Ley 7 de
1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
así como la comprobación del cumplimiento y mantenimiento de
los requisitos establecidos para el ejercicio de dichas actividades.

2. La finalidad de esta Ordenanza es garantizar que los
establecimientos dedicados a actividades económicas cumplen
con las condiciones técnicas de seguridad, de higiene, sanitarias,
de accesibilidad y confortabilidad, de vibraciones y de nivel de
ruidos que reglamentariamente se determinen en las normas
específicas de cada actividad, en las Normas Básicas de
edificación y protección contra incendios en los edificios y con
la normativa aplicable en materia de protección del medio
ambiente y de accesibilidad de edificios.

3. el otorgamiento de las licencias de apertura de
establecimientos o realización de las actividades administrativas
de control en los supuestos en los que la exigencia de licencia
fuera sustituida por la presentación de declaración responsable o
comunicación previa.

Artículo 2.- Ámbito.
1. El régimen de comunicación previa y declaración

responsable se aplicará a la:
a) Apertura de establecimientos para el ejercicio de las

actividades económicas incluidas dentro del ámbito de aplicación
de la Ley 17 de 2009, de 23 noviembre, sobre libre acceso a las
actividades de servicios y su ejercicio.

 b) El ejercicio de actividades profesionales relacionadas en
la sección segunda de las tarifas del Impuesto sobre Actividades
Económicas, siempre que se trate de uso de oficina o despacho
profesional, siempre que no produzcan en su desarrollo residuos,
vertidos o radiaciones tóxicas o peligrosas, ni contaminantes a la
atmósfera, no asimilables a los producidos por el uso residencial.

 c) Modificaciones de las actividades sometidas a declaración
responsable o comunicación previa.

 d) El cambio de titularidad de las actividades.
2. Las actividades contenidas en el anexo III de la ordenanza,

cuya superficie útil de exposición y venta al público sea superior
a 300 metros cuadrados y las actividades desarrolladas en
establecimientos de menos de 300 metros cuadrados que tenga
impacto en el patrimonio histórico-artístico o en el suso privativo
y ocupación de bienes de dominio público

Artículo 3.- Exclusiones.
Quedan excluidas del ámbito de aplicación de la presente

Ordenanza aquellas actuaciones en las que concurra alguna de
las siguientes circunstancias:

 a) Los supuestos previstos en normas con rango de ley de
actividades incluidas dentro del ámbito de aplicación de la Ley
17 de 2009, de 23 noviembre, y concretamente las referidas a
espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter
ocasional y extraordinario de acuerdo con el Real Decreto2816
de 1982, de 27 de agosto Reglamento General de Policía de
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, hasta que sea
aprobado definitivamente por las Cortes de Castilla-La Mancha
La Ley de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de
Castilla-La Mancha, actualmente en anteproyecto.

b) Las afectadas por la Ley 34 de 2007, de 15 de noviembre,
de calidad del aire y protección de la atmósfera, así como todas
aquellas actividades que se clasifiquen por cualquier legislación
ambiental o sectorial en contra de la definición de inocuas.

 c) Prestación de los servicios a que se refiere el artículo 2.2
de la citada Ley 17 de 2009, ofrecidos o prestados en el término
municipal de Pepino.

 d) Las actividades sujetas al Reglamento de Actividades
Molestas, Insalubre, Nocivas y Peligrosas (RAMINP); incluidas
las ampliaciones, modificaciones o reformas. Las afectadas por la
Ley 34 de 2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección
de la atmósfera, así como aquellas actividades que se clasifiquen
por cualquier legislación ambiental o sectorial en contra de la
definición de inocuas; y todas aquellas actividades cuya
autorización afecte al concepto de «razón imperiosa de interés
general», a no ser que por Ley se contemplen dichos regímenes de
comunicación para sus tramitaciones procedimentales. Así como
la que se legislen como clasificadas u objeto de calificación.

 e) Licencias y autorizaciones para las que sea necesario
disponer de la oportuna concesión administrativa o autorización
por la utilización privativa especial del dominio público de que
se trate, o análogo título jurídico de la Administración titular del
bien que habilite para su uso, cuando no se disponga aún de el, o
informe preceptivo y vinculante para la autorización solicitada.

 f) Modificaciones de las actividades sometidas a licencia
municipal.

g) Cambio de titularidad de las actividades.
h) La venta ambulante, situada en la vía y espacios públicos,

que se regularán por una Ordenanza específica.
i) Las actividades comerciales minoristas y la prestación de

determinados servicios previstos en el anexo III, realizados a
través de establecimientos permanentes, situados en cualquier
parte del territorio nacional, y cuya superficie útil de exposición
y venta la público no sea superior a 300 m². sin perjuicio de la
comunicación previa, solo a efectos informativos.

Artículo 4.- Definiciones.
A los efectos de esta Ordenanza se entenderá por:
 1. Cambio de titularidad: Acto comunicado tanto del antiguo

como del nuevo responsable de una actividad por el que se pone
en conocimiento de la Administración la transmisión de la
titularidad de la licencia de apertura o funcionamiento.

 2. Modificación sustancial: Variación, agregación, sustitución,
eliminación o cualquier otro cambio de una actividad ya
autorizada que conlleva la obligación de tramitar la
correspondiente autorización de ampliación o modificación dada
la repercusión sobre el medio- ambiente y/o los aspectos técnicos
que fueron tenidos en cuenta para la legalización de la actividad
principal, tales como los incrementos de superficie y volumen
del establecimiento, el aumento de su aforo teórico (establecido
en función de los valores de densidad fijados por las normas de
protección contra incendios, u otras más específicas) y su
redistribución espacial significativa.
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 3. Comunicación previa: Documento mediante el que los
interesados ponen en conocimiento de la Administración
competente sus datos identificativos y demás requisitos exigibles
para el ejercicio de un derecho o el inicio de una actividad.

 4. Declaración responsable: El documento suscrito por un
interesado en el que manifiesta, bajo su responsabilidad, que
cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente
para acceder al reconocimiento de un derecho o facultad o para
su ejercicio, que dispone de la documentación que así lo acredita
y que se compromete a mantener su cumplimiento durante el
periodo de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

 5. Actividad inocua: La ejercida en establecimiento que no
produzca molestias, no resulte insalubre o no sea nociva ni
suponga riesgo para las personas o las cosas.

 6. Actividad industrial: La actividad consistente en la
manufacturación de productos para su posterior comercialización

 7. Actividad mercantil: El ejercicio profesional de la actividad
de adquisición de productos para su posterior venta o la prestación
de servicios con ánimo de lucro.

 8. Actividad profesional: Aquella que para su ejercicio
requiera la obtención de la titulación correspondiente y su
inscripción en su colegio profesional y aquellas otras asimilables
a éstas.

 9. Actividad artesanal: La actividad económica con ánimo
de lucro de creación, producción, transformación y restauración
de productos, mediante sistemas singulares de manufactura en
los que la intervención personal es determinante para el control
del proceso de elaboración y acabado. Esta actividad estará basada
en el dominio o conocimiento de técnicas tradicionales o
especiales en la selección y tratamiento de materias primas o en
el sentido estético de su combinación y tendrá como resultado
final un producto individualizado, no susceptible de producción
totalmente mecanizada, para su comercialización.

 10. Certificación técnica: Documento emitido por persona o
entidad cualificada para verificar los hechos y características
físicas derivadas de una inspección.

Artículo 5.- Normas comunes para el desarrollo de las
actividades.

1. Las personas responsables de las actividades y
establecimientos están obligadas a desarrollarlas y mantenerlos
en las debidas condiciones de seguridad, salubridad, accesibilidad
y calidad ambiental, reduciendo la posible afección de los espacios
públicos y empleando las mejores técnicas disponibles, que en
su caso, resultaren necesarias para el cumplimiento de las
condiciones expresadas.

2. La comunicación previa o la declaración responsable
caducarán en el caso de que se suspenda la actividad o cese el
ejercicio de la misma por un período superior a un año. En tal
caso, para poder reanudar el ejercicio de la actividad
correspondiente se requerirá la presentación de una nueva
comunicación previa o declaración responsable.

Artículo 6.- Consulta previa.
1. Sin perjuicio de lo establecido en la ventanilla única prevista

en el art. 18 de la Ley 17 de 2009, de 23 noviembre, sobre libre
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, los interesados
podrán presentar solicitudes de consulta previa sobre aspectos
concernientes a un proyecto de apertura de establecimiento o
inicio de actividad, que acompañarán de una memoria descriptiva
o de los datos suficientes que definan las características generales
de la actividad proyectada y del inmueble en el que se pretenda
llevar a cabo.

2. La contestación a la consulta se realizará de acuerdo con
los términos de la misma y la documentación aportada, y se hará
indicación al interesado de cuantos aspectos conciernan a la
apertura del establecimiento o inicio de la actividad, y en concreto:

 a) Requisitos exigidos.
 b) Documentación a aportar.
 c) Administración que sea competente en cada caso, en

atención al tipo de actividad de que se trate.
 d) Otros aspectos que sean de interés para la apertura del

establecimiento o el inicio de la actividad.
3. El sentido de la respuesta a las consultas formuladas será

vinculante para el Ayuntamiento, salvo que durante la tramitación

del expediente existan o se sustancien informes desfavorables de
los órganos competentes de la comunidad autónoma; condición
que se hará constar en el informe que se emita.

4. Si se presentara la declaración responsable, o se solicitara
licencia en un momento posterior, se hará referencia clara al
contenido de la consulta previa y su contestación.

Artículo 7.- Competencia.
El órgano municipal competente para la toma de conocimiento

de las comunicaciones previas o declaraciones responsables, así
como para acordar la imposición de sanciones y adoptar medidas
cautelares es el Alcalde, de conformidad con lo establecido en el
artículo 21.1.q) de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, de Bases del
Régimen Local, salvo que la legislación sectorial la atribuya a
otro órgano, competencia que podrá delegar en el responsable
del área que corresponda en los términos establecidos en la Ley
30 de 1992, de 26 de noviembre, Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

CAPÍTULO II

RÉGIMEN DE COMUNICACIÓN PREVIA
Y DECLARACIÓN RESPONSABLE NORMAS

GENERALES DE PROCEDIMIENTO
Artículo 8.- Iniciación.
1. El titular de la actividad de servicios o la persona que

designe como su representante, se dirigirá a este Ayuntamiento
donde deberá presentar, debidamente cumplimentado, el
documento de comunicación previa/declaración responsable
correspondiente, según el modelo actualizado y vigente
establecido en esta Ordenanza.

2. La presentación de la comunicación previa/declaración
responsable, escritos, planos, documentación, etc., deberán
presentarse en papel. Cuando los medios informáticos y técnicos
lo permitan, también podrán presentarse en soporte informático,
electrónico o telemático.

3. Las actividades contenidas en el anexo III, cuya licencia
previa no puede ser exigida, será sustituida por la declaración
responsable, o bien por comunicación previa, de conformidad
con lo establecido en art. 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de RJAPYAC, relativas la cumplimento de las
previsiones legales establecidas en la normativa vigente. En todo
caso, el declarante deberá estar en posesión del justificante de
pago del tributo correspondiente cuando se preceptivo.

Artículo 9.- Documentación administrativa.
Sin perjuicio de lo que se regule en cada procedimiento

específico, las comunicaciones previas y declaraciones
responsables deberán acompañarse en todos los casos de la
siguiente documentación administrativa:

1. Modelo normalizado, debidamente cumplimentado,
ajustado al procedimiento específico de que se trate.

 2. Autoliquidación con asiento bancario de haber realizado
el depósito previo de la tasa correspondiente por tramitación.

 3. Acreditación de la personalidad del solicitante y, en su
caso, de su representante legal.

 4. Acreditación de la titularidad de los terrenos o documento
acreditativo del derecho.

Artículo 10.- Documentación técnica.
1. La documentación técnica habrá de presentarse

acompañando a la administrativa en los casos en que así se
establezca por el procedimiento específico aplicable.

2. La documentación técnica constituye el instrumento básico
necesario para acreditar que los establecimientos, las actividades
que en ellos se van a desarrollar y las instalaciones que los mismos
contienen se han proyectado cumpliendo las condiciones exigibles
por las normas vigentes aplicables.

3. La documentación técnica habrá de expedirse por técnico/
a o facultativa/o competente en relación con el objeto y
características de lo proyectado y contará con el visado del
correspondiente colegio oficial.

4. Tanto el técnico/a o facultativo/a como la persona titular
de la actividad se responsabilizan de la veracidad de los datos y
documentos aportados.
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Artículo 11.- Inspección de establecimientos en
funcionamiento.

1. La Administración municipal podrá en cualquier momento,
de oficio o por denuncia, efectuar visitas de inspección al
establecimiento en funcionamiento.

2. La constatación del incumplimiento de las normas vigentes
aplicables, la producción de daños ambientales o molestias al
vecindario, podrá dar lugar a la apertura del correspondiente
expediente disciplinario.

3. Los empleados y empleadas públicos actuantes en las
visitas de inspección, de las que en todo caso se levantará acta
entregando copia, podrán acceder en todo momento a los
establecimientos sometidos a la presente Ordenanza, cuyas
personas responsables deberán prestar la asistencia y
colaboración necesarias, así como permitir la entrada en las
instalaciones.

4. Si tras la visita de inspección o comprobación se
detectasen incumplimientos, o bien, necesidad de adaptación
del local o establecimiento a la nueva normativa en vigor,
respecto a la comunicación/declaración, se podrá conceder
plazo a la persona responsable para la adopción de las
medidas necesarias y adecuación a la actividad a la misma,
sin perjuicio de la adopción de las medidas disciplinarias
que procedan.

5. Cuando la actividad de inspección municipal se lleva a
cabo a instancia de parte y el Ayuntamiento no disponga de los
medios técnicos suficientes para garantizar la función, debiendo
acudir a los servicios profesionales de terceros, dicha actividad
devengará la correspondiente tasa, siendo objeto de regulación
en la oportuna Ordenanza fiscal.

Artículo 12.- Extinción de las comunicaciones previas y
declaraciones responsables.

Las circunstancias que podrán dar lugar a su extinción son:
 a) La renuncia de la persona titular, comunicada por escrito

a esta Administración, que la aceptará, lo que no eximirá a la
misma de las responsabilidades que pudieran derivarse de su
actuación.

b) La revocación o anulación en los casos establecidos y
conforme a los procedimientos señalados en la norma.

c) La toma de conocimiento nueva sobre el mismo
establecimiento.

d) La caducidad, por el cauce y en los casos establecidos.
Artículo 13.- Caducidad.
1. Las comunicaciones previas o declaraciones responsables

se entenderán caducadas:
 a)  Cuando no se aporte en tiempo y forma la documentación

técnica final y demás documentos a cuya presentación quedó
subordinada la toma de conocimiento de la administración. El
plazo para presentar dicha documentación, salvo que la normativa
sectorial establezca otro, será de diez días desde la recepción de
notificación de la misma, plazo que podrá suspenderse de oficio
o a instancia de interesado/a cuando lo justifiquen el alcance de
las obras que resulten necesarias.

 b)  No haber puesto en marcha la actividad en el plazo de
tres meses desde la toma de conocimiento de la administración.

 c)  La inactividad o cierre por un período superior a un año,
por cualquier causa, salvo que la misma sea imputable a la
Administración o al necesario traslado temporal de la actividad
debido a obras de rehabilitación, en cuyo caso no se computará
el periodo de duración de aquéllas.

2. La declaración de caducidad corresponderá al órgano
competente para conceder la licencia, y podrá acordarse de oficio
o a instancia de interesado/a, previa audiencia a la persona
responsable de la actividad, una vez transcurridos e incumplidos
los plazos a que se refiere el apartado anterior, aumentados con
las prórrogas que, en su caso, se hubiesen concedido.

3. La declaración de caducidad extinguirá la autorización de
la actividad, no pudiéndose iniciar ni proseguir las obras o ejercer
la actividad si no se formaliza una nueva comunicación previa o
declaración responsable. En consecuencia, las actuaciones
amparadas en comunicación previa o declaración responsable
caducada se consideran como no autorizadas dando lugar a las
responsabilidades correspondientes.

CAPÍTULO III

PROCEDIMIENTO DE COMUNICACIÓN
PREVIA/DECLARACIÓN RESPONSABLE

Artículo 14.- Modelos de comunicación previa/declaración
responsable.

1. Conforme a lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 71-
bis de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el apartado 4 del artículo 70-bis de
la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
local se incluyen los modelos de comunicación previa (Mod. A)
y declaración responsable (Mod. B).

2. Se faculta a la Alcaldía para mantener actualizados los
referidos modelos, así como para aprobar los nuevos modelos de
dichos documentos que a propuesta de los servicios municipales
se considere conveniente establecer para la aplicación de esta
Ordenanza.

Artículo 15.- Actuaciones sometidas a comunicación
previa.

Las actividades sometidas a comunicación previa son las
contempladas en el anexo I de esta Ordenanza, y se aportará la
siguiente documentación:

 a) Modelo normalizado debidamente cumplimentado,
conforme al Mod. A de esta Ordenanza, en relación con el
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa
vigente para el desarrollo de la actividad que se solicita, previo al
inicio efectivo de la actividad y mantenimiento de los requisitos
que fueran de aplicación al ejercicio de la misma.

b) Acreditación de la personalidad del interesado y, en su caso,
de su representante, así como el documento en el que conste la
representación.

c) Acreditación de derecho bastante para realizar la obra y/o
ejercicio de la actividad.

d) Memoria técnica descriptiva, planos de planta y sección
del local y sus instalaciones.

e) Informe suscrito por técnico responsable de que el local
cumple con la normativa de obligado cumplimiento de seguridad,
contra incendios, de accesibilidad, ruidos, eléctrico, etc.

f) Copia de la declaración censal de la actividad.
g) Referencia catastral donde se ubique la actividad ( en caso

de no disponer el inmueble de referencia catastral, habrá de
aportarse copia del modelo de alta catastral presentado en la
Gerencia del Catastro u órgano competente).

Artículo 16.- Actuaciones sometidas a declaración
responsable.

Las actividades sometidas a comunicación previa son las
contempladas en el anexo II de esta Ordenanza, y se aportará la
siguiente documentación:

a) Modelo normalizado debidamente cumplimentado,
conforme al Mod. B. de esta Ordenanza, en relación con el
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa
vigente para el desarrollo de la actividad que se solicita, previo al
inicio efectivo de la actividad y mantenimiento de los requisitos
que fueran de aplicación al ejercicio de la misma.

b) Acreditación de la personalidad del interesado y, en su caso,
de su representante, así como el documento en el que conste la
representación.

c) Acreditación de derecho bastante para realizar la obra y/o
ejercicio de la actividad

d) Proyecto técnico, si procede (licencia obra mayor), suscrito
por técnico competente y debidamente visado por el colegio
correspondiente.

e) Memoria técnica descriptiva y gráfica (licencia obra menor),
planos de planta y sección del local y sus instalaciones de la
actividad.

f) Informe suscrito por técnico responsable de que el local
cumple con la normativa de obligado cumplimiento de seguridad,
contra incendios, de accesibilidad, ruidos, eléctrico, etc.

g) Copia de la declaración censal de la actividad.
h) Licencia municipal de obras, si procede.
i) Certificado de fin de obra
j) Licencia de primera ocupación
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Artículo 17.- Contenido de la comunicación previa/
declaración responsable.

1. Mediante la comunicación previa/declaración responsable
el interesado declara bajo su responsabilidad que para el ejercicio
de la actividad de servicio que pretende ejercer:

a) Cumple con los requisitos exigidos en la normativa vigente
que de manera expresa, clara y precisa se relacionan en la citada
declaración.

b) Dispone de la documentación que así lo acredita, que
igualmente se relaciona en dicha declaración.

c) Se compromete a mantener el cumplimiento de dichos
requisitos durante el periodo de tiempo inherente al ejercicio de
dicha actividad.

2. Mediante la suscripción de la comunicación previa/
declaración responsable, el interesado asegura, bajo su exclusiva
responsabilidad y la del personal técnico que intervenga, que en
la memoria/ proyecto técnico de la actividad, redactado por técnico
competente, y en su caso debidamente visado por el colegio
profesional que corresponda, se establece y justifica de manera
expresa, clara y precisa que el ejercicio de la actividad cumple
con los requisitos exigidos en la normativa vigente que le sea de
aplicación y que en dicho proyecto se relacionan.

3. La inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial, en
cualquier dato, manifestación o documento incorporada a dicha
declaración, o la no presentación ante esta Administración de la
declaración responsable, determinará la imposibilidad de
continuar con el ejercicio de dicha actividad desde el momento
en que se tenga constancia de los hechos, sin perjuicio de las
responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiere
lugar.

4. La inexactitud, falsedad u omisión en las manifestaciones,
datos o documentos incorporados a una declaración responsable
se considerarán de carácter esencial cuando:

 4.1. Se haya constatado que la viabilidad urbanística de la
actividad a desarrollar no es conforme a lo establecido en las
ordenanzas de las normas del planeamiento general o del
planeamiento de desarrollo que le sea de aplicación.

 4.2. El establecimiento físico de la actividad no cuente con
la preceptiva licencia municipal de ocupación.

 4.3. No se haya llevado a cabo la evaluación ambiental de
una actividad o su ejercicio sometida a instrumento de control
ambiental previo.

 4.4. Se aprecie que la actividad pueda crear situaciones de
peligro o grave riesgo para los bienes o para la seguridad e
integridad física de las personas, o supongan una perturbación
relevante de la convivencia que afecte de forma grave, inmediata
o directa a la tranquilidad o al ejercicio de derechos legítimos de
otras personas o al normal desarrollo de las actividades.

Artículo 18.- Procedimiento.
1. Iniciación:
a) El titular de la actividad de servicios o la persona que

designe como su representante, se dirigirá a este Ayuntamiento
donde deberá presentar, debidamente cumplimentado, el
documento de comunicación previa/declaración responsable
correspondiente, según el modelo actualizado y vigente
establecido en esta Ordenanza.

b) Cuando la declaración responsable sea para el acceso a
una actividad o su ejercicio que, a su vez, está sometida a un
trámite de evaluación ambiental, conforme a la normativa nacional
o autonómica de desarrollo, la declaración responsable no podrá
presentarse hasta haber llevado a cabo la evaluación ambiental y,
en todo caso, deberá disponerse de la documentación que así lo
acredite.

c) Cuando esté establecida, en la sede electrónica municipal
se dispondrá lo necesario para que dicho procedimiento se pueda
tramitar a través de ventanilla única, por vía electrónica y a
distancia, y se pueda obtener a través de medios electrónicos la
información clara e inequívoca a que se refiere el artículo 6.3 de
la Ley 11 de 2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los Servicios Públicos.

2. Instrucción:
a) Las comunicaciones previas/declaraciones responsables

producirán los efectos que se determinen en cada caso por la

normativa correspondiente y permiten, con carácter general, el
reconocimiento o ejercicio de un derecho o bien el inicio de una
actividad, si bien ese derecho no será efectivo, o el inicio de la
actividad no podrá comenzar sino hasta pasados quince días
hábiles desde el día de su presentación, sin perjuicio de las
facultades de comprobación, control e inspección que
corresponden a esta Corporación.

b) Al objeto de proponer la eficacia o ineficacia de la
comunicación previa/declaración responsable, y sin perjuicio de
ejercicio de la actividad de control de esta Administración
Municipal posterior al inicio de la actividad del servicio de que
se trate, el servicio municipal que tramite el expediente podrá
requerir al interesado para que en el plazo de diez días presente
cualquiera de los documentos relacionados en dicha declaración,
así como aquellos que se consideren necesarios para el ejercicio
de la misma exigidos en la normativa vigente que le sea de
aplicación.

c) En todo caso, se propondrá al órgano competente acordar
la ineficacia de la comunicación previa/declaración responsable
en los siguientes casos:

1.- Cuando se haya constatado que la viabilidad urbanística
de la actividad a desarrollar no es conforme a lo establecido en
las ordenanzas de las normas de planeamiento general o del
planeamiento de desarrollo que le sea de aplicación.

2.- Cuando el establecimiento físico de la actividad no cuente
con la preceptiva licencia municipal de ocupación.

3.-Cuando, tratándose de declaración responsable para el
acceso a una actividad o su ejercicio sometida a un trámite de
evaluación ambiental, se constate que no se ha llevado a cabo
dicha evaluación ambiental.

4.-Cuando se aprecie que la actividad pueda crear situaciones
de peligro o grave riesgo para los bienes o para la seguridad o
integridad física de las personas, o supongan una perturbación
relevante de la convivencia que afecte de forma grave, inmediata
y directa a la tranquilidad o al ejercicio de derechos legítimos de
otras personas o al normas desarrollo de las actividades.

3. Resolución:
a) Con carácter general, y sin perjuicio del resultado del

control de esta Administración Municipal posterior al inicio de
la citada actividad, a efectos de determinar el cumplimiento de la
normativa reguladora de la misma, y comprobar que no se detecta
ninguna inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en
los datos, manifestación o documento que se incorpora a dicha
declaración, se propondrá al órgano competente acordar la eficacia
de la comunicación previa/declaración responsable para el
ejercicio de la actividad de que se trate.

b) La toma de conocimiento que declare la eficacia de la
comunicación previa/declaración responsable permitirá el inicio
de dicha actividad bajo la exclusiva responsabilidad de las persona
titulares y técnicas que la hayan entregado, y suscrito las
certificaciones que en la misma se indican, sin perjuicio de las
facultades de comprobación, control e inspección que tiene
atribuidas esta Administración Municipal, y de disponer de los
títulos administrativos habilitantes que, de acuerdo con la
normativa sectorial no ambiental, sean preceptivos.

c) La comunicación previa/declaración responsable eficaz no
otorga a la persona o a la empresa titulares de la actividad
facultades sobre el dominio público, el servicio público o los
bienes colectivos.

d) La toma de conocimiento que declare la eficacia de la
comunicación previa/declaración responsable impondrá al prestador
un plazo máximo (se refiere a la caducidad del derecho que se
reconoce) para iniciar su actividad a contar desde la realización de la
declaración responsable, que no podrá superar los seis meses.

e) La resolución de esta Administración Municipal que, en su
caso, declare la ineficacia de la comunicación previa/declaración
responsable determinará la obligación del interesado de restituir
la situación jurídica al momento previo al reconocimiento o al
ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente,
así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con
el mismo objeto durante un periodo determinado, todo ello
conforme a los términos establecidos en las normas sectoriales
de aplicación.
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f) Las resoluciones a que se refieren los apartados anteriores
serán dictadas por la Alcaldía o, por su delegación, por la Junta
de Gobierno Local, y serán notificadas en debida forma a los
interesados con indicación de los recursos que procedan contra
las mismas

Artículo 19.- Terminación del procedimiento.
Pondrán fin al procedimiento, además de la toma de

conocimiento y resoluciones a que se refiere el artículo anterior,
la renuncia, el desistimiento y la declaración de caducidad, en la
forma prevista en la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, así como la imposibilidad
material de continuarlo por la aparición de causas sobrevenidas
o desaparición del objeto.

Artículo 20.- Modificación/cese de la actividad.
a) Cualquier modificación sustancial de la actividad de

servicios incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 17 de
2009, de 23 de noviembre, que se esté prestando en este término
municipal, deberá someterse a los mismos trámites establecidos
en la presente Ordenanza para el ejercicio o inicio de la actividad
de que se trate.

b) El titular de la actividad de servicios o la persona que
designe como su representante deberá comunicar a este
Ayuntamiento el cese de la actividad de servicios dentro del mes
siguiente a la fecha en que se produzca.

Artículo 21.- Generalidades del procedimiento.
1. El procedimiento de actuaciones comunicadas no supone

en ningún caso que estas actuaciones puedan entenderse
terminadas por el mero transcurso del tiempo, sino que al afectar
a actividades o usos continuos, están sujetas a la facultad de
intervención administrativa, que puede realizarse en cualquier
momento, sin necesidad de previo aviso, a cuyos efectos los
solicitantes tienen los deberes generales establecidos en el
ordenamiento jurídico, y especialmente en cuanto al deber de
colaboración y aportación de documentos, informaciones y
comprobaciones de cualquier clase que se le soliciten, en relación
con el asunto de que se trate.

2. Si, como consecuencia de la solicitud efectuada, la
Administración haya de acceder al establecimiento, instalación
o actividad, y este no fuera permitido por su titular, o bien en el
caso de que se le solicitara información, documentación o la
ejecución de alguna obligación, éstas no fueran atendidas dentro
del plazo señalado, se entenderá que no ha producido ningún
efecto el procedimiento de actuación comunicado.

3. La falta de producción de efectos del procedimiento, por
las causas citadas, se produce por ministerio de la ley, resolviendo
en este sentido la Administración.

4. No producirán efecto aquellas actuaciones tramitadas
mediante el procedimiento de actuación comunicada que vayan
en contra de la legislación o del planeamiento urbanístico, ni en
general podrá entenderse la producción de efectos del silencio
positivo, para aquellas actuaciones que no pudieran obtenerla de
forma expresa.

5. La falsedad u ocultación de datos en el procedimiento
determinará la falta de efectos del procedimiento, debiendo
proceder a iniciar de nuevo el mismo.

6. El presente procedimiento devengará las tasas por la
supervisión de la actuación declarada, aprobadas por el Ayuntamiento,
y cuantas otras sean objeto de aplicación en su momento.

Artículo 22.- Toma de conocimiento de la Administración.
1. La comunicación previa/declaración responsable deben

formalizarse una vez acabadas las obras e instalaciones necesarias,
y obtenidos los demás requisitos sectoriales y autorizaciones
necesarios para llevar a cabo la actividad.

2. La toma de conocimiento que declare la eficacia de la
declaración municipal responsable permitirá el inicio de dicha
actividad bajo la exclusiva responsabilidad de las persona titulares
y técnicas que la hayan entregado, y suscrito las certificaciones
que en la misma se indican, sin perjuicio de las facultades de
comprobación, control e inspección que tiene atribuidas esta
Administración Municipal, y de disponer de los títulos
administrativos habilitantes que, de acuerdo con la normativa
sectorial no ambiental, sean preceptivos.

3. El Ayuntamiento efectuará la toma de conocimiento de la
actividad. Este documento deberá estar expuesto en el
establecimiento objeto de la actividad.

4. La toma de conocimiento no es una autorización
administrativa para ejercer una actividad sino un medio para que
la Administración conozca la existencia de dicha actividad y
posibilitar un control posterior, distinto de la facultad de
inspección ordinaria, mediante las oportunas actuaciones
administrativas que permiten exigir una tasa por la actividad
administrativa conforme se establezca en la correspondiente
Ordenanza Fiscal.

CAPÍTULO IV

CAMBIOS DE TITULARIDAD
Artículo 23.- Cambios de titularidad.
Se debe rellenar el impreso normalizado correspondiente,

aportando todo lo solicitado por el mismo. A su vez se realizan
las siguientes especificaciones,

 a) Fotocopia del D.N.I./C.I.F del antiguo titular y del nuevo
titular o representación, en su caso.

 b) Fecha de la baja en el impuesto de actividades económicas
del antiguo titular, o declaración censal

 c) Fecha del alta en el impuesto de actividades económicas
del nuevo titular, o declaración censal

 d) Fecha de la toma de conocimiento de la actividad.
 e) Autoliquidación de la tasa Ordenanza Fiscal por cambio

de titularidad, o lo que regule la Ordenanza Fiscal vigente.
CAPÍTULO V

CONTROL POSTERIOR AL INICIO DE LA ACTIVIDAD
Artículo 24.- Potestad de inspección.
1. Conforme a lo establecido en el apartado segundo del

artículo 39-bis, de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (LRJAP y PAC (la Ley
3279 de 1992), esta Administración Municipal velará por el
cumplimiento de los requisitos aplicables según la legislación
correspondiente, para lo cual podrán comprobar, verificar,
investigar e inspeccionar los hechos, actos, elementos, actividades
y demás circunstancias que se produzcan en las actividades o
servicios que se presten dentro de su término municipal.

2. Las actuaciones de comprobación e inspección se ajustarán a
las normas sectoriales que correspondan. En ausencia de las mismas
serán de aplicación los preceptos contenidos en el presente título.

3. Los servicios municipales competentes podrán realizar, en
cualquier momento, las inspecciones y comprobaciones que se
consideren necesarias en relación con las actividades objeto de
la Ordenanza, en el ejercicio de las competencias atribuidas por
la legislación vigente, sin perjuicio de que pueda exigirse la
presentación de la documentación acreditativa del cumplimiento
de cualquier extremo basado en la normativa de aplicación.

4. En caso de apreciación de indicios de la comisión de una
posible infracción, se advertirá a la persona responsable, dejando
constancia de dicha advertencia en el acta, y se formulará
propuesta de adopción de cuantas medidas resulten pertinentes.

Artículo 25.- Actas de comprobación e inspección.
1. El informe del control tendrá el contenido mínimo siguiente:
a) Identificación del titular de la actividad.
b) Identificación del establecimiento y actividad.
c) Referencia a las licencias urbanísticas municipales vigentes.
d) Identificación del día y hora de realización y de las personas

que efectúan la actuación de control y de las que asistan en
representación de la empresa.

e) Constancia, en su caso, del último control realizado.
f) Descripción de todas las actuaciones practicadas.
g) Descripción de las modificaciones que, en su caso, se hayan

observado en las instalaciones, procesos y actividades respecto de la
declaración presentada o de la última actuación de control periódico.

h) Incidencias que, en su caso, se hayan producido durante la
actuación de control.

i) Resumen de las manifestaciones del titular, en su caso,
siempre que lo solicite.
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j) Incumplimientos de la normativa aplicable que, en su caso,
se hayan detectado.

k) Indicaciones que, en su caso, se le efectúe para la
subsanación de los incumplimientos que se hayan detectado.

l) Duración de la actuación y firma de los asistentes o
identificación de aquellos que se hayan negado a firmar el informe.

2. De la actuación de comprobación o inspección se levantará
acta, cuyo informe podrá ser:

a) Favorable: Cuando la actividad inspeccionada se ejerza
conforme a la normativa de aplicación.

b) Condicionado: Cuando se aprecie la necesidad de adoptar
medidas correctoras.

c) Desfavorable: Cuando la actividad inspeccionada presente
irregularidades sustanciales y se aprecie la necesidad de
suspensión de la actividad hasta que se adopten las medidas
correctoras procedentes, en caso de que fueran posibles. En caso
contrario se propondrá el cese definitivo de la actividad.

3. En el supuesto de informe condicionado o desfavorable,
los servicios competentes determinarán el plazo para la adopción
de las medidas correctoras que señalen. Se podrá conceder de
oficio o a petición de los interesados, una ampliación de plazo
establecido, que no exceda de la mitad del mismo, si las
circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos
de tercero, conforme al artículo 49 de la Ley 30 de 1992, de 26
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

4. Transcurrido el plazo concedido a que se refiere el número
anterior sin que por los requeridos se hayan adoptado las medidas
ordenadas, se dictará, por el órgano competente, resolución
acordando la suspensión de la actividad hasta que se adopten las
medidas correctoras ordenadas, sin perjuicio de iniciar el
procedimiento sancionador que pudiera corresponder.

Artículo 26.- Suspensión de la actividad.
1. Toda actividad a que hace referencia la presente Ordenanza

podrá ser suspendida por no ejercerse conforme a los requisitos
establecidos en la normativa de aplicación, sin perjuicio de las
demás medidas provisionales que procedan de acuerdo con el
artículo 30.

2. Las denuncias que se formulen darán lugar a la apertura de
las diligencias correspondientes a fin de comprobar la veracidad
de los hechos denunciados.

3. Las actividades que se ejerzan sin la obtención de previa
licencia o autorización, o en su caso sin la presentación de la
correspondiente declaración responsable, o contraviniendo las
medidas correctoras que se establezcan, serán suspendidas de
inmediato. Asimismo, la comprobación por parte de la
Administración Pública de la inexactitud o falsedad en cualquier
dato, manifestación o documento, de carácter esencial, que se
hubiere aportado o del incumplimiento de los requisitos señalados
en la legislación vigente determinará la imposibilidad de continuar
con el ejercicio del derecho o actividad desde el momento en que
se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las
responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera
lugar.

4. La resolución por la que se ordene la suspensión de los
actos a los que se refiere al apartado anterior, que tendrá carácter
inmediatamente ejecutivo, deberá notificarse al interesado. No
será preceptivo para la adopción de esta medida cautelar el trámite
de audiencia previa, sin perjuicio de que en el procedimiento
sancionador puedan presentarse las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Artículo 27.- Derechos del titular de la actividad.
El titular de la actividad o la persona que lo represente tiene

los derechos siguientes:
 a) Estar presente en todas las actuaciones y firmar el informe.
 b) Efectuar las alegaciones y manifestaciones que considere

convenientes.
 c) Ser informado de los datos técnicos de las actuaciones

que se lleven a cabo.
 d) Ser advertido de los incumplimientos que se hayan podido

en el momento de realizar el control.
Artículo 28.- Obligaciones del titular de la actividad.

1. El titular está obligado a someter la actividad a los controles
previstos en esta ordenanza, dentro de los plazos que
correspondan. En los casos de incumplimiento de esta obligación,
se estará a lo dispuesto en el capítulo III de esta Ordenanza.

2. El titular de la actividad está obligado a facilitar a la entidad
colaboradora a la realización de las actuaciones de control
periódico. En particular, está obligado a:

 a) Permitir y facilitar el acceso a sus instalaciones al personal
acreditado de este Ayuntamiento.

 b) Permitir y facilitar el montaje del equipo e instrumentos
que sean precisos para las actuaciones de control que sea necesario
realizar.

 c) Poner a disposición de este Ayuntamiento la información,
documentación, equipos y demás elementos que sean necesarios
para la realización de las actuaciones de control.

CAPÍTULO VI

RÉGIMEN SANCIONADOR
Artículo 29.- Infracciones y sanciones.
1. En defecto de normativa sectorial aplicable tienen la

consideración de infracciones administrativas las acciones y omisiones
que vulneren las normas contenidas en la presente Ordenanza así como
la desobediencia de los mandatos de la Administración municipal o
sus agentes, dictados en aplicación de la misma.

2. Las infracciones se califican como leves, graves y muy
graves, de conformidad con la tipificación establecida en los
artículos siguientes.

Artículo 30.- Cuadro de infracciones.
1. Se consideran infracciones leves:
a) No encontrarse en el establecimiento el documento

acreditativo de la toma de conocimiento, o del silencio
administrativo estimatorio, según corresponda.

b) Cualquier incumplimiento de lo establecido en la presente
Ordenanza y demás leyes y disposiciones reglamentarias a que
se remita la misma o haya servido de base para la concesión de la
correspondiente licencia, siempre que no resulten tipificados como
infracciones graves.

c) Las acciones u omisiones tipificadas como infracciones
graves, cuando por su escasa significación, trascendencia o
perjuicio ocasionado a terceros no deban ser calificadas como
tales.

d) El incumplimiento de la normativa que sea de aplicación
al proyecto o actividad.

e) La no comunicación a la Administración competente de
los datos requeridos por ésta dentro de los plazos establecidos al
efecto.

f) El funcionamiento de la actividad con puertas, ventanas u
otros huecos abiertos al exterior, cuando la actividad cause
perjuicios o molestias al entorno.

g) La modificación no sustancial de las condiciones técnicas
de los establecimientos y sus instalaciones sin la correspondiente
toma de conocimiento o licencia.

2. Se consideran infracciones graves:
a) La puesta en marcha o el funcionamiento de

establecimientos y/o actividades careciendo de la correspondiente
tomas de conocimiento.

b) La dedicación de los establecimientos a actividades distintas
de las que estuviesen autorizadas.

c) El ejercicio de las actividades en los establecimientos,
excediendo de las limitaciones fijadas en la correspondiente
comunicación previa o declaración responsable realizada.

d) La modificación de las condiciones técnicas de los
establecimientos sin haber obtenido la correspondiente
autorización administrativa.

 e) La modificación de los establecimientos y sus instalaciones
sin la correspondiente autorización.

f) La falta de aportación de la documentación a que se supedita
la puesta en marcha de la actividad, en los casos en que ello sea
necesario.

g) La falta de aportación de la documentación que garantice
la adopción de medidas correctoras o su adecuación a la normativa
vigente.
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h) El incumplimiento de la orden de clausura, la de suspensión
o prohibición de funcionamiento de la actividad, previamente
decretada por la autoridad competente.

i) El incumplimiento del requerimiento efectuado, encaminado
a la ejecución de las medidas correctoras que se hayan fijado.

j) El cumplimiento defectuoso o parcial o el mantenimiento
inadecuado, bien de las condiciones medioambientales, de
seguridad o salubridad que sirvieron de base para la concesión
de la licencia o, bien de las medidas correctoras que se fijen con
ocasión de las intervenciones administrativas de control e
inspección que a tal efecto se realicen.

k) La reiteración o reincidencia en la comisión de dos
infracciones leves en el plazo de un año.

l) No facilitar el acceso para realizar las mediciones sobre
niveles de emisiones contaminantes o no instalar los accesos de
dispositivos que permitan la realización de dichas inspecciones
y en general el impedimento, el retraso o la obstrucción a la
actividad inspectora o de control de las Administraciones públicas.

m) La omisión de las medidas de higiene y sanitarias exigibles
o el mal estado de las instalaciones, que incidan de forma negativa
en las condiciones de salubridad del establecimiento público.

n) La instalación dentro de los establecimientos de puntos de
venta, máquinas u otras actividades sin obtener, cuando sea
preceptiva la previa autorización municipal, o habiéndose
obtenido, la instalación o el desarrollo de tales actividades se
realice al margen de los requisitos y condiciones establecidos en
la normativa de aplicación o en las correspondientes
autorizaciones.

ñ) El incumplimiento de los horarios permitidos de apertura
y cierre.

o) El incumplimiento de las medidas de autocontrol impuestas.
p) La falsedad, ocultación o manipulación de datos en el

procedimiento de que se trate.
3. Se consideran infracciones muy graves:
a) Aquellas conductas infractoras que por su comisión

reiterada o reincidente merezcan tal consideración, así como, en
general, cualquier infracción de las consideradas como graves
cuando determinen especiales situaciones de peligro o gravedad
para los bienes o para la seguridad o integridad física de las
personas, siempre que las mismas no competan al ámbito de
actuación de otras Administraciones Públicas.

b) La inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial, en
cualquier dato, manifestación o documentación incorporada a la
comunicación previa o declaración responsable.

c) El incumplimiento de la orden de cese o suspensión de la
actividad previamente decretada por la autoridad competente.

Artículo 31.- Responsables de las infracciones.
1. Son responsables de las infracciones:
a) Los titulares de la comunicación previa o declaración

responsable.
b) Los profesionales-técnicos que emitan la documentación

técnica final, o emitan los certificados que se soliciten con motivo
de garantizar que se han realizado las medidas correctoras
necesarias para su funcionamiento o que las actividades cumplen
con la normativa que les es de aplicación.

c) Los encargados de la explotación técnica y económica de
la actividad

2. Cuando el cumplimiento de las obligaciones establecidas
en la presente Ordenanza corresponda a varias personas
conjuntamente, o cuando no fuera posible determinar el grado de
participación de las distintas personas que hubieren intervenido
en la realización de la infracción, responderán solidariamente de
las infracciones que en su caso se cometan y las sanciones que se
impongan.

En el caso de personas jurídicas, podrá exigirse
subsidiariamente la responsabilidad a los administradores de
aquellas, en los supuestos de extinción de su personalidad jurídica
y en los casos en que se determine su insolvencia.

3. Cuando los responsables de las infracciones sean técnicos
para cuyo ejercicio profesional se requiera la colegiación, se
pondrán los hechos en conocimiento del correspondiente colegio
profesional para que adopte las medidas que considere
procedentes, sin perjuicio de las sanciones que puedan imponerse

por la Administración municipal como consecuencia de la
tramitación del oportuno procedimiento sancionador.

Artículo 32.- Otras medidas: Ordenes de ejecución.
En los casos en que, existiendo toma de conocimiento, el

funcionamiento no se adecue a las condiciones de la misma, y la
autoridad competente ordene que se realicen las acciones u
omisiones que se estimen convenientes y esta orden se incumpla
o no se ponga en conocimiento de esta Administración la
realización de las medidas requeridas, este incumplimiento podrá
dar lugar, cuando así se determine por ley, a la imposición de
multas coercitivas sucesivas y a dejar sin efecto el ejercicio de la
actividad. De no poder imponerse multas coercitivas se requerirá
al responsable de la actividad para que se adopte las medidas
necesarias y en caso de incumplimiento se podrá dejar igualmente
sin efecto el ejercicio de la actividad. Estas medidas se entienden
independientes y distintas de la incoación de los procedimientos
sancionadores que puedan instruirse, y de las medidas cautelares
que puedan adoptarse. Una vez se deje sin efecto una actividad o
parte de ella, se ordenará igualmente el cese o suspensión de la
actividad afectada.

En aquellos casos en que se determine que las deficiencias se
concretan en una parte de la actividad que sea fácilmente
identificable y separable del resto de la misma, se ordenará sólo
el cese de esta parte de la actividad como medida menos restrictiva
de la libertad individual.

Artículo 33.- Sanciones accesorias y no pecuniarias.
1. La imposición de las sanciones se efectuará teniendo en

cuenta la clasificación de las infracciones.
Sin perjuicio de las sanciones pecuniarias previstas, la

corrección de las infracciones tipificadas en la presente Ordenanza
podrá llevar aparejadas las siguientes sanciones accesorias:

a) Suspensión temporal de la actividad y clausura temporal
del establecimiento, de uno a tres meses, para las infracciones
graves y, de tres a seis meses, para las infracciones muy graves.

b) Inhabilitación del promotor para la realización de la misma
o análoga actividad en que se cometió la infracción, durante el
plazo de uno a tres meses para las infracciones graves y, de tres a
seis meses para las muy graves.

c) Declaración de la ineficacia de la comunicación previa o
declaración responsable, para las infracciones graves y muy
graves.

d) La imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el
mismo objeto durante el plazo de tres años para las infracciones
muy graves

2. Con carácter excepcional, en los casos de infracciones muy
graves y en los de infracciones graves en que concurran agravantes
que lo justifiquen, podrá imponerse la sanción de suspensión
temporal de las licencias, clausura temporal de las actividades y
establecimientos o revocación de la licencia.

3. En el caso de infracciones muy graves, las sanciones
complementarias o accesorias no podrán imponerse por un plazo
superior a un año. En el supuesto de infracciones graves no podrán
imponerse por un plazo superior a seis meses, salvo lo
determinado expresamente en la legislación que le sea de
aplicación sin perjuicio de la posible revocación de la licencia
concedida que será por tiempo indefinido.

4. La resolución que imponga estas sanciones determinará
exacta y motivadamente el contenido y duración de las mismas.

Artículo 34.- Cuantía de las sanciones pecuniarias.
1. La cuantía de las sanciones serán:
 a) Multa de hasta 150,00 euros, si se trata de infracción leve.
 b) Multa desde 150,01 a 300,00 euros, si se trata de infracción

grave.
c) Multa de 300,01 a 750,00 euros si se trata de una infracción

muy grave.
2. Cuando la sanción sea de tipo económico, el pago voluntario

de la misma, antes de que se dicte la resolución, podrá dar lugar
a la terminación del procedimiento, con una rebaja en la sanción
propuesta del 30 por 100.

Artículo 35.- Graduación de las sanciones.
Las multas correspondientes a cada clase de infracción se

graduarán teniendo en cuenta, como circunstancias agravantes,
la valoración de los siguientes criterios:
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El riesgo de daño a la salud o seguridad exigible.
El beneficio derivado de la actividad infractora
Circunstancia dolosa o culposa del causante de la infracción
Reiteración y reincidencia.
Tendrá la consideración de circunstancia atenuante de la

responsabilidad, la adopción espontánea por parte del autor de la
infracción, de medidas correctoras con anterioridad a la incoación
del expediente sancionador, así como el reconocimiento
espontáneo de responsabilidad por el interesado antes de que se
dicte la resolución.

Las sanciones se graduarán en tres escalas o grados: mínimo,
medio y máximo.

Artículo 36.- Medidas provisionales.
En los términos y con los efectos previstos en el artículo 72

de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, podrán adoptarse medidas de carácter
provisional cuando sean necesarias para asegurar la eficacia de
la resolución que pudiera recaer, las exigencias de los intereses
generales, el buen fin del procedimiento o evitar el mantenimiento
de los efectos de la infracción.

Artículo 37.- Reincidencia y reiteración.
1. A los efectos de la presente Ordenanza, se entenderá que

existe reincidencia en los casos de comisión de una segunda
infracción de la misma naturaleza en el plazo de un año desde
que haya adquirido firmeza la resolución administrativa.

2. A los efectos de la presente Ordenanza, se considerará que
existe reiteración en los casos de comisión de una segunda
infracción de distinta naturaleza en el plazo de dos años desde
que haya adquirido firmeza la resolución administrativa.

Artículo 38.- Prescripción.
1. Las infracciones administrativas previstas en la presente

Ordenanza prescribirán, a los tres años si son muy graves, dos
años si son graves y seis meses si son leves.

2. Las sanciones previstas en la presente Ordenanza
prescribirán a los tres años si son impuestas por faltas muy graves,
dos años si son impuestas por faltas graves y un año si son
impuestas por faltas leves.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera:
Cuando en la presente Ordenanza se realicen alusiones a

normas específicas, se entenderá extensiva la referencia a la norma
que, por nueva promulgación, sustituya a la mencionada.

Segunda:
El Alcalde, en ejercicio de su potestad de organización de los

servicios municipales, podrá aprobar los modelos normalizados
resolicitud en los procedimientos regulados en la presente
Ordenanza.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Procedimientos en tramitación.
Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada

en vigor de esta Ordenanza, cuya autorización se encuentre
comprendida en el ámbito de aplicación de la misma y hayan
sido ya informados por los servicios técnicos, continuarán su
tramitación conforme a la normativa que le era de aplicación en
el momento de su iniciación, salvo que la persona interesada
solicite su tramitación conforme a lo dispuesto en esta
Ordenanza y la situación procedimental del expediente así lo
permita.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
A la entrada en vigor de la presente Ordenanza quedarán

derogadas las disposiciones municipales que se opongan a lo
establecido en la presente.

DISPOSICIÓN FINAL
Única. Entrada en vigor.
La presente Ordenanza entrará en vigor una vez se hayan

realizado los trámites del procedimiento de aprobación de
Ordenanzas establecidos en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7
de 1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local.

ANEXO I

LISTADO DE ACTIVIDADES SUJETAS
A COMUNICACIÓN PREVIA

Para la consideración de actividades sujetas a comunicación
previa se tendrán en cuenta el cumplimiento de los parámetros
que continuación se fijan así como la inclusión de las mismas en
la relación que contiene este anexo. Esta relación tiene carácter
enunciativo, pudiendo catalogarse dentro de este listado otras
actividades no incluidas pero análogas.

1. Parámetros para la consideración de actividades sujetas a
comunicación:

a) Que el uso de que se trate no resulte incompatible con el
planeamiento urbanístico.

b) Que las actividades se desarrollen en locales con una
superficie no superior a 100 metros cuadrados.

c) Con una potencia mecánica que no supere los 5 KW.
d) Que el edificio donde se pretenda ejercer la actividad no

esté sujeto a ningún régimen de protección específica.
e) Que no funcionen en horario nocturno entendiendo como

tal el comprendido entre las 22,00 y las 7,00 horas.
f) Que la actividad o cualquiera de sus instalaciones no

precisen de autorización específica previa a la licencia de apertura
conforme a la legislación ambiental.

2. Tendrán la consideración de actividades sujetas a
comunicación las que se ejerzan en establecimientos que cumplan
los parámetros anteriores y que pertenezcan además a alguno de
los siguientes tipos de actividades:

1. Venta, almacenaje y reparación de artículos de joyería,
relojería, bisutería y bazar. Anticuarios y almonedas. Venta de
cuadros y molduras.

 2. Estudios fotográficos y venta y reparación de aparatos e
instrumentos fotográficos sin manipulación de productos
inflamables.

  3. Venta y reparación de material fonográfico, vídeo gráfico,
electrónico, de telefonía e informático; incluso alquiler de artículos
de audio y video.

4. Venta y reparación de instrumentos musicales.
5. Venta y reparación de bicicletas y otros vehículos sin motor.
6. Venta y reparación de juegos y juguetes.
7. Venta y de reparación de calzado y tapicería.
8. Venta de artículos de regalo.
9. Viveros y venta de flores y plantas, así como su almacén.
10. Exposición y venta de automóviles (cinco vehículos

máximo), motocicletas, y sus accesorios.
11. Venta de repuestos del automóvil y maquinaria en general,

sin almacenamiento de cubiertas.
12. Despachos de pan y confitería, sin elaboración ni cocción.
Venta de frutos secos y golosinas y helados.
13. Almacenes de bebidas no alcohólicas.
14. Tiendas de comestibles ultramarinos y de productos

envasados (sin carnicería, pescadería ni congelados).
15. Venta de textiles, colchones, confección y artículos de

piel.
16. Alquiler de trajes o disfraces.
17. Venta de material eléctrico y fontanería.
18. Venta de ferretería y artículos de menaje; incluso venta de

llaves y reparación de cerraduras.
19. Exposición y venta de materiales, repuestos y productos

de conservación relativos a la construcción, cerámicas,
carpinterías, aluminios, persianas vidrios y demás materiales no
inflamables.

20. Venta y reparación de electrodomésticos.
21. Peluquerías y barberías.
22. Oficinas profesionales y privadas en general (agencias de

viajes, inmobiliarias, aseguradoras y gestorías) con excepción
de las de tipo sanitario.

23. Salas de exposiciones y subastas, museos y galerías de
arte.

24. Fotocopias, locutorio telefónico-fax, cibersalas (sin uso
hostelero).

25. Establecimientos de venta y exposición de muebles y
cocinas.
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26. Venta de artículos textiles para el hogar.
27. Venta de artículos de marroquinería y viajes.
28. Mercerías.
29. Sedes de partidos políticos, organizaciones sindicales,

profesionales, patronales, religiosas y vecinales.
30. Actividades artesanales no alimentarias y talleres de

manualidades.
31. Talleres y confección de prendas de vestir: sastrería,

camisería, géneros de punto y similares.
32. Recogida, transporte y entrega de correspondencia y/o

paquetería
33. Venta de prendas de vestir, artículos de deporte y zapatos.
34. Oficinas bancarias.
35. Fruterías, ultramarinos y otros establecimientos similares.
36. Locutorios telefónicos.

ANEXO II

LISTADO DE ACTIVIDADES SUJETAS
A DECLARACIÓN RESPONSABLE

Para la consideración de actividades sujetas a declaración
responsable se tendrán en cuenta el cumplimiento de los
parámetros que continuación se fijan así como la inclusión de las
mismas en la relación que contiene este anexo. Esta relación tiene
carácter enunciativo, pudiendo catalogarse dentro de este listado
otras actividades no incluidas pero análogas.

1. Parámetros para la consideración de actividades sujetas a
comunicación:

a) Que el uso de que se trate no resulte incompatible con el
planeamiento urbanístico.

b) Que las actividades se desarrollen en locales con una
superficie comprendida entre 101 y 250 metros cuadrados.

c) Una potencia mecánica que no supere los 15 KW.
d) Que el edificio donde se pretenda ejercer la actividad no

esté sujeto a ningún régimen de protección específica.
 e) Que no funcionen en horario nocturno entendiendo como

tal el comprendido entre las 22,00 y las 7,00 horas.
 f) Que la actividad o cualquiera de sus instalaciones no

precisen de autorización específica previa a la licencia de apertura
conforme a la legislación ambiental.

 g) Que la actividad a desarrollar precise de licencia de obra
mayor.

2. Tendrán la consideración de actividades sujetas a
declaración responsable las que se ejerzan en establecimientos
que cumplan los parámetros anteriores y que pertenezcan además
a alguno de los siguientes tipos de actividades. Esta relación tiene
carácter enunciativo, pudiendo catalogarse dentro de este listado
otras actividades no incluidas pero análogas.

1. Estudios fotográficos y venta y reparación de aparatos e
instrumentos fotográficos sin manipulación de productos
inflamables.

2. Venta de libros, artículos de papelería y escritorio; prensa
y revistas; encuadernación. Filatelia y numismática

3. Almacenes de bebidas alcohólicas.
4. Almacenes de textiles, colchones, confección y artículos

de piel.
5. Almacenes de materiales, repuestos y productos de

conservación relativos a la construcción, cerámicas, carpinterías,
aluminios persianas vidrios y demás materiales no inflamables.

6. Almacenes y venta de herramientas y maquinaria industrial.
7. Laboratorios de análisis clínicos sin manipulación de

productos inflamables ni contaminantes.
8. Herbolarios y parafarmacias.
9. Exposición y venta de automóviles, motocicletas y

vehículos con motor.
10. Alquiler de maquinaria y vehículos a motor.
11. Salones de belleza, centros de estética y centros de tatuajes

y piercings.
12. Talleres de lavado y engrase de vehículos.
13. Centros de enseñanza en planta baja, incluidas

autoescuelas.
14. Academias en planta baja; salvo baile, danza y música.
15. Fabricación artesanal y venta de helados (sin uso

hostelero).

16. Almacenes de muebles.
17. Venta de artículos de limpieza, perfumería, higiene, belleza

y cosmética; droguerías y perfumerías siempre y cuando no
existan mezclas de naturaleza explosiva.

18. Locales para la realización de intercambios culturales y/o
manualidades.

19. Salas de culto y locales de reunión y formación
relacionados con actividades religiosas.

20. Establecimientos de ópticas, ortopedias y audioprótesis y
de venta y almacenaje de aparatos ópticos, auditivos, médicos y
ortopédicos.

21. Bibliotecas y salas de lectura.
22. Almacén y venta de prendas de vestir, artículos de deporte

y zapatos.
23. Establecimientos de venta y almacén para el montaje de

carpintería de madera y aluminio.
24. Centros docentes de Educación Infantil, Primaria,

Secundaria y Bachillerato.
25. Gimnasios.
26. Balnearios.
27. Piscinas de pública concurrencia.
28. Clubs deportivos.
29. Oficinas abiertas al público (agencias de viaje,

inmobiliarias, aseguradoras, gestorías, etc.
30. Centros veterinarios y tiendas de animales.
31. Talleres de reparación mecánica, lavado y engrase de

vehículos, excluidos los de chapa y pintura.
ANEXO III

ACTIVIDADES INCLUIDAS EN EL ÁMBITO
DE LA APLICACIÓN  REAL DECRETO-LEY19/2012

Las siguientes actividades se han identificado con las claves
y en los términos establecidos por el Real Decreto 1175 de 1990,
de 28 de septiembre, por el que se aprueban las tarifas y la
instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas.

Agrupación 45. Industria del calzado y vestido y otras
confecciones textiles.
GRUPO 452. FABRICACIÓN DE CALZADO DE ARTESANÍA

Y A MEDIDA (INCLUIDO EL CALZADO ORTOPÉDICO)
Epígrafe 452.1. Calzado de artesanía y a medida.
Epígrafe 452.2. Calzado ortopédico con excepción del

considerado producto sanitario.
GRUPO 454. CONFECCIÓN A MEDIDA DE PRENDAS

DE VESTIR Y SUS COMPLEMENTOS
Epígrafe 454.1. Prendas de vestir hechas a medida.
Epígrafe 454.2. Sombreros y accesorios para el vestido hechos

a medida.
Agrupación 64. Comercio al por menor de productos

alimenticios, bebidas y tabaco realizado en establecimientos
permanentes.

Grupo 641. Comercio al por menor de frutas, verduras,
hortalizas y tubérculos.

Grupo 642. Comercio al por menor de carnes y despojos; de
productos y derivados cárnicos elaborados; de huevos, aves,
conejos de granja, caza; y de productos derivados de los mismos.

Epígrafe 642.1. Comercio al por menor de carnes y despojos;
de productos y derivados cárnicos elaborados; de huevos, aves,
conejos de granja, caza; y de productos derivados de los mismos.

Epígrafe 642.2. Comercio al por menor, en dependencias de
venta de carnicerías-charcuterías, de carnes frescas y congeladas,
despojos y toda clase de productos y derivados cárnicos; de:
huevos, aves, conejos de granja, caza y de productos derivados
de los mismos.

Epígrafe 642.3. Comercio al por menor, en dependencias de
venta de carnicerías-salchicherías, de carnes frescas y congeladas,
despojos, productos procedentes de industrias cárnicas y
productos cárnicos frescos, crudos, adobados, tocino salado,
embutidos de sangre (morcillas) y aquellos otros tradicionales
de estas características para los que estén autorizados; así como
de huevos, aves, conejos de granja, caza y de productos derivados
de los mismos.
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Epígrafe 642.4. Comercio al por menor, en carnicerías, de
carnes frescas y congeladas, despojos y productos y derivados
cárnicos elaborados; así como de huevos, aves, conejos de granja,
caza y de productos derivados de los mismos.

Epígrafe 642.5. Comercio al por menor de huevos, aves,
conejos de granja, caza; y de productos derivados de los mismos.

Epígrafe 642.6. Comercio al por menor, en casquerías, de
vísceras y despojos procedentes de animales de abasto, frescos y
congelados.

Grupo 643. Comercio al por menor de pescados y otros
productos de la pesca y de la acuicultura y de caracoles.

Epígrafe 643.1. Comercio al por menor de pescados y otros
productos de la pesca y de la acuicultura y de caracoles.

Epígrafe 643.2. Comercio al por menor de bacalao y otros
pescados en salazón.

Grupo 644. Comercio al por menor de pan, pastelería,
confitería y similares y de leche y productos lácteos.

Epígrafe 644.1. Comercio al por menor de pan, pastelería,
confitería y similares y de leche y productos lácteos

Epígrafe 644.2. Despachos de pan, panes especiales y bollería.
Epígrafe 644.3. Comercio al por menor de productos de

pastelería, bollería y confitería.
Epígrafe 644.4. Comercio al por menor de helados.
Epígrafe 644.5. Comercio al por menor de bombones y

caramelos.
Epígrafe 644.6. Comercio al por menor de masas fritas, con o

sin coberturas o rellenos, patatas fritas, productos de aperitivo,
frutos secos, golosinas, preparados de chocolate y bebidas
refrescantes.

Grupo 645. Comercio al por menor de vinos y bebidas de
todas clases.

Grupo 647. Comercio al por menor de productos alimenticios
y bebidas en general.

Epígrafe 647.1. Comercio al por menor de cualquier clase de
productos alimenticios y de bebidas en establecimientos con
vendedor.

Epígrafe 647.2. Comercio al por menor de cualquier clase de
productos alimenticios y de bebidas en régimen de autoservicio
o mixto en establecimientos cuya sala de ventas tenga una
superficie inferior a 120 metros cuadrados.

Epígrafe 647.3. Comercio al por menor de cualquier clase de
productos alimenticios y bebidas en régimen de autoservicio o
mixto en supermercados, denominados así cuando la superficie
de su sala de ventas se halle comprendida entre 120 y 399 metros
cuadrados.

Agrupación 65. Comercio al por menor de productos
industriales no alimenticios realizado en establecimientos
permanentes.

Grupo 651. Comercio al por menor de productos textiles,
confección, calzado, pieles y artículos de cuero.

Epígrafe 651.1. Comercio al por menor de productos textiles,
confecciones para el hogar, alfombras y similares y artículos de
tapicería.

Epígrafe 651.2. Comercio al por menor de toda clase de
prendas para el vestido y tocado.

Epígrafe 651.3. Comercio al por menor de lencería y
corsetería.

Epígrafe 651.4. Comercio al por menor de artículos de
mercería y paquetería.

Epígrafe 651.5. Comercio al por menor de prendas especiales.
Epígrafe 651.6. Comercio al por menor de calzado, artículos

de piel e imitación o productos sustitutivos, cinturones, carteras,
bolsos, maletas y artículos de viaje en general.

Epígrafe 651.7. Comercio al por menor de confecciones de
peletería.

Grupo 652. Comercio al por menor de artículos de droguería
y limpieza; perfumería y cosméticos de todas clases; y de
productos químicos en general; comercio al por menor de hierbas
y plantas en herbolarios.

Epígrafe 652.2. Comercio al por menor de productos de
droguería, perfumería y cosmética, limpieza, pinturas, barnices,
disolventes, papeles y otros productos para la decoración y de
productos químicos.

Epígrafe 652.3. Comercio al por menor de productos de
perfumería y cosmética, y de artículos para la higiene y el aseo
personal.

Epígrafe 652.4. Comercio al por menor de plantas y hierbas
en herbolarios.

Grupo 653. Comercio al por menor de artículos para el
equipamiento del hogar y la construcción.

Epígrafe 653.1. Comercio al por menor de muebles (excepto
los de oficina).

Epígrafe 653.2. Comercio al por menor de material y aparatos
eléctricos, electrónicos electrodomésticos y otros aparatos de uso
doméstico accionados por otro tipo de energía distinta de la
eléctrica, así como de muebles de cocina.

Epígrafe 653.3. Comercio al por menor de artículos de menaje,
ferretería, adorno, regalo o reclamo (incluyendo bisutería y
pequeños electrodomésticos).

Epígrafe 654.4 Comercio al por menor de materiales de
construcción y de artículos y mobiliario de saneamiento.

Epígrafe 653.5. Comercio al por menor de puertas, ventanas
y persianas, molduras y marcos, tarimas y parquet mosaico,
cestería y artículos de corcho.

Epígrafe 653.6. Comercio al por menor de artículos de
bricolaje.

Epígrafe 653.9. Comercio al por menor de otros artículos para
el equipamiento del hogar n.c.o.p.

Grupo 654. Comercio al por menor de vehículos terrestres,
aeronaves y embarcaciones y de maquinaria. Accesorios y piezas
de recambio.

Epígrafe 654.1. Comercio al por menor de vehículos terrestres.
Epígrafe 654.2. Comercio al por menor de accesorios y piezas

de recambio para vehículos terrestres.
Epígrafe 654.3. Comercio al por menor de vehículos aéreos.
Grupo 656. Comercio al por menor de bienes usados tales

como muebles, prendas y enseres ordinarios de uso doméstico.
Grupo 657. Comercio al por menor de instrumentos musicales

en general, así como de sus accesorios.
Grupo 659. Otro comercio al por menor.
 Epígrafe 659.1. Comercio al por menor de sellos, monedas,

medallas conmemorativas, billetes para coleccionistas, obras de
arte y antigüedades, minerales sueltos o en colecciones, fósiles,
insectos, conchas, plantas y animales disecados.

Epígrafe 659.2.Comercio al por menor de muebles de oficina
y de máquinas y equipos de oficina.

 Epígrafe 659.3 Comercio al por menor de aparatos e
instrumentos médicos, ortopédicos y ópticos, excepto en los que
se requiera una adaptación individualizada al paciente y
fotográficos.

Epígrafe 659.4 Comercio al por menor de libros, periódicos,
artículos de papelería y escritorio, y artículos de dibujo y bellas
artes.

Epígrafe 659.5. Comercio al por menor de artículos de joyería,
relojería, platería y bisutería.

Epígrafe 659.6. Comercio al por menor de juguetes, artículos
de deporte, prendas deportivas de vestido, calzado y tocado.

Epígrafe 659.7. Comercio al por menor de semillas, abonos,
flores y plantas y pequeños animales.

Epígrafe 659.8. Comercio al por menor denominados «sex-
shop».

Epígrafe 659.9. Comercio al por menor de otros productos
no especificados en esta Agrupación, excepto los que deben
clasificarse en el epígrafe 653.9.

Agrupación 69. Reparaciones.
Grupo 691. Reparación de artículos eléctricos para el hogar,

vehículos automóviles y otros bienes de consumo.
Epígrafe 691.1. Reparación de artículos eléctricos para el

hogar.
Agrupación 75. Actividades anexas a los transportes.

GRUPO 755. AGENCIAS DE VIAJE
Epígrafe 755.1. Servicios a otras agencias de viajes.
Epígrafe 755.2. Servicios prestados al público por las agencias

de viajes.
Agrupación 83. Auxiliares financieros y de Seguros.

Actividades Inmobiliarias.
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GRUPO 833. PROMOCIÓN INMOBILIARIA
Epígrafe 833.1. Promoción de terrenos.
Epígrafe 833.2. Promoción de edificaciones.

GRUPO 834. SERVICIOS RELATIVOS A LA PROPIEDAD
INMOBILIARIA Y A LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

Agrupación 86. Alquiler de bienes inmuebles.
GRUPO 861. ALQUILER DE BIENES INMUEBLES

DE NATURALEZA URBANA
Epígrafe 861.1. Alquiler de viviendas.
Epígrafe 861.2. Alquiler de locales industriales y otros

alquileres N.C.O.P.
GRUPO 862. ALQUILER DE BIENES INMUEBLES

DE NATURALEZA RÚSTICA
Agrupación 97. Servicios personales.
Grupo 971. lavanderías, tintorerías y servicios similares.
Epígrafe 971.1. Tinte, limpieza en seco, lavado y planchado

de ropas hechas y de prendas y artículos del hogar usados.
Epígrafe 971.2. Limpieza y teñido de calzado.
Epígrafe 971.3. Zurcido y reparación de ropas.
Grupo 972. Salones de peluquería e institutos de belleza.
Epígrafe 972.1. Servicios de peluquería de señora y caballero.
Epígrafe 972.2. Salones e institutos de belleza y gabinetes de

estética.
Grupo 973. Servicios fotográficos, máquinas automáticas

fotográficas y servicios de fotocopias.
Epígrafe 973.1. Servicios fotográficos.
Epígrafe 973.2. Máquinas automáticas, sin operador, para

fotografías de personas y para copia de documentos.
Epígrafe 973.3. Servicios de copias de documentos con

máquinas fotocopiadoras.
Grupo 975. Servicios de enmarcación.
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Pepino 12 de noviembre de 2012.-El Alcalde, Inocenio Gil
Resino.

N.º I.-  9558


